
 

REGISTRO GENERAL.OFICINA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA (LAS PALMAS DE GRAN CANARIA) C/ Bravo Murillo nº 23 accediendo por C/ Pérez Galdós. T 928219229. 
REGISTROS DESCONCENTRADOS. AGÜIMES - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA DE ARINAGA, C/ Los Dragos s/n – parcela 157 Centro Adtvo. Comercial – IV FASE. Pol. Industrial de 
Arinaga T 928454020 ARUCAS - GRANJA AGRÍCOLA EXPERIMENTAL, Carretera General del Norte Km 7.2, Cardones, Arucas T 928219620 GÁLDAR - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA, 
C/ Facaracas, nº 9, bajo T 928880586 LA ALDEA DE SAN NICOLÁS - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA, C/ Federico Rodríguez Gil 14 T928884009 SANTA BRÍGIDA - AGENCIA DE 
EXTENSIÓN AGRARIA, C/ Circunvalación 14, bajo T 928645162 TELDE - AGENCIA DE EXTENSIÓN AGRARIA, C/ Marqués de Muni, 115. SERVICIO DE TRANSPORTES, C/ Profesor Agustín 
Millares Carló nº 10,1ª, Las Palmas de Gran Canaria T 928219344 

 

FORMULARIO DE INSTANCIA GENERAL 

 

Datos del solicitante 
Nombre/Razón social 

 
 

Primer Apellido Segundo Apellido NIF/NIE/Pasaporte/Otros 

Datos del representante 
Nombre/Razón social 

 
 

Primer Apellido Segundo Apellido NIF/NIE/Pasaporte/Otros 

 

Dirección postal a efectos de notificación            ☐ Solicitante  ☐ Representante 

Dirección 
 

Nº, Km Bloque/escalera Piso Puerta 

Población 
 

Provincia CP 
 

Teléfono 
 

Correo electrónico 

 

Identificación del expediente  
Unidad/Servicio Destinatario del Cabildo de Gran Canaria 
 
 

Nº Exp 

Otras Administraciones (Si ha seleccionado esta opción, indique la Administración a la que dirige la documentación) 
 

 
 

Descripción de la solicitud (explicación y objeto de la solicitud) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

isarkissp
Resaltado

isarkissp
Resaltado

isarkissp
Texto escrito a máquina
Código DIR3 LO3350004

isarkissp
Texto escrito a máquina

isarkissp
Texto escrito a máquina

isarkissp
Texto escrito a máquina

isarkissp
Texto escrito a máquina



 

 

 

  
     
 

El tratamiento de los datos personales que facilite en este formulario, o que se consulten, se ajusta a la Ley Orgánica de Protección de Datos y 
Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y al Reglamento General Europeo (RGPD). Podrá consultar nuestra política de privacidad en: 
http://cabildo.grancanaria.com/politica-de-privacidad Respecto a cualquier tema relativo a la protección de datos de carácter personal, incluido el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad, limitación al tratamiento y oposición, deberá contactar a través 
del correo electrónico dpd@grancanaria.com especificando, en su caso, cuál de aquellos derechos solicita sea satisfecho, acompañado de la 
fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente (en caso de actuar mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también 
documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo/a). 

 

 

Oposición expresa de el/la interesado/a a la consulta de datos obrantes en la Administración: De acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015, la Administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos, salvo que el/la interesado/a se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la 
aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de 
inspección. 

NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Cabildo de Gran Canaria realice la consulta de los 
siguientes datos del solicitante/representante mediante servicios interoperables. 

 Consulta de DNI/NIE con la Dirección general de la Policía Nacional 
EN CASO DE QUE NO PRESTE CONSENTIMIENTO DEBERÁ APORTAR EL DOCUMENTO O CERTIFICADO JUSTIFICATIVO 

 
 

Declaración responsable 
 

 

Conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de los 
documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija 
o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el 
cotejo de las copias aportadas por el/la interesado/a, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o 
de la información original. 

 

 
 

Documentación que adjunta 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                            En Las Palmas de Gran Canaria, a           de                                        de 

 
 
 
 
 

                                                          Firma del solicitante/representante 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

IMPORTANTE: Si usted está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y 
comunicaciones dirigidos a las Administraciones Públicas, se deberá realizar a través de la sede electrónica correspondiente.  
Las solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones dirigidos al Cabildo de Gran Canaria, las puede presentar a través de nuestra sede 
electrónica (https://sede.grancanaria.com).  
En caso de que lo presente presencialmente podrá ser requerido por la administración destinataria para que proceda a la subsanación a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación. 

 

https://sede.grancanaria.com/

	NombreRazón social: 
	Primer Apellido: 
	Segundo Apellido: 
	NIFNIEPasaporteOtros: 
	NombreRazón social_2: 
	Primer Apellido_2: 
	Segundo Apellido_2: 
	NIFNIEPasaporteOtros_2: 
	Solicitante: Off
	Representante: Off
	Dirección: 
	N Km: 
	Bloqueescalera: 
	Piso: 
	Puerta: 
	Población: 
	Provincia: 
	CP: 
	Teléfono: 
	Correo electrónico: 
	N Exp: 
	Otras Administraciones Si ha seleccionado esta opción indique la Administración a la que dirige la documentación: 
	Descripción de la solicitud explicación y objeto de la solicitudRow1: - Que actualmente soy titular de una explotación ganadera apícola en Gran Canaria. 
- Que por motivos sanitarios, la autoridad competente en materia de sanidad animal, la Dirección General de Ganadería del Gobierno de Canarias, así como la Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera a la que pertenezco, me recomienda la quema e incineración del siguiente material (se adjunta acta, a tal efecto): 

* Un núcleo o colmena pequeña (determinar) 
- Que el lugar donde se pretende quemar el material es el siguiente: 

* Dirección: xxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxx. Código postal xxxxxxxx. Las Palmas. 
* Coordenadas geográficas: xxxxxxxxxxx - xxxxxxxxx 

- Que en el momento de realizar la quema se tomarán las siguientes medidas, sin perjuicio de otras que el Cabildo de Gran Canaria pueda determinar: 

* Se tendrá en cuenta que la velocidad del viento no sea superior a los 25 km/hora. 
* La pira no superará los 0,5 metros de altura, en ningún caso, quemándose colmena por colmena. 
* Se procurará la presencia de, al menos, dos personas. Y no se abandonará el lugar hasta que el fuego esté completamente extinguido. 
* La quema se realizará tras la salida del sol y, al menos, dos horas antes de su puesta. 

En base a lo anterior, se solicita que por parte del Servicio de Medio Ambiente se autorice la quema controlada de la/s colmena/s por los motivos sanitarios expuestos. 
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	Cuadro combinado1: [Servicio de Medio Ambiente]


